RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-001261 E. Nº 5100/13)
VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con la reiteración de los gastos derivados de adelanto de aporte de capital y transferencia por la ejecución de obras del parque eólico en Rosendo Mendoza; 
RESULTANDO: 1) que, con fecha 21 de agosto de 2013, el Tribunal de Cuentas acordó observar en el marco del Convenio “Acuerdo de Evaluación y Desarrollo Conjunto de Estudios sobre Pre-factibilidad de Emprendimientos con el Sector de Generación de Energía Eléctrica” entre UTE y Electrobras:                       a) el gasto por U$S 16:000.000 a realizar por cuenta y orden de  ROUAR S.A., propiedad del Ente, a Suzlon Wind Energy España, en concepto de adelanto, para la ejecución del parque eólico a instalarse en Rosendo Mendoza;                      b) el aporte de capital a la citada empresa (ROUAR S.A.), por un monto                  $ 649:987.500, en ambos casos en virtud de haberse comprometido los gastos sin existir crédito disponible en el rubro de imputación, en contravención de lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF; 

2) que, en la oportunidad, se remite Nota Nº 81006 que acompaña copia de Resolución de Directorio Nº 13.-1422 dictada 12 de setiembre de 2013, mediante la cual se dispone reiterar los referidos gastos, en consideración a que existe interés particular de UTE en la instalación y puesta en servicio de los parque eólicos, lo que redundará en una disminución sustantiva de los costos de abastecimiento de la demanda, tomando en cuenta la importancia del emprendimiento a desarrollar mediante la asociación de UTE y Eletrobras, por lo que es necesario dotar a ROUAR S.A. de los recursos necesarios que le permitan concretar la instalación del parque mencionado;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que el argumento esgrimido por la Administración refiere a la conveniencia y no a la legalidad y por lo tanto no logra modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en sesión de fecha 10 de julio de 2013;                             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  21 de agosto de 2013;  
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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